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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 24/ 25 de Noviembre)

Núm. 3025

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 2®

El limo, Sr. Director General de 
Agricultura, Minas y Montes con fecha 
10 de los corrientes me comunica la 
Real orden siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
por Real orden de fecha 6 del actual, 
me dice lo siguiente:

«limo, 8r.: Dispuesto por la ley de 
Epizootias de 18 de Diciembre de 1914 
y por el Reglamento de 4 de Junio de 
1915 para la ejecución de la m sma, 
que los servicios municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias se organicen 
por los Municipios de acuerdo con aque 
lias disposiciones para su mayor efica 
cía y en cumplim ento de lo dispuesto:

Resultando que no obstante lo termi
nantes que son las disposiciones cita
das y la Real orden aclaratoria de fe
cha 30 de Septiembre de 1915, muchos 
Municipios ni cumplen los preceptos 
referentes á las epizootias ni disponen 
del personal á que vienen obligados 
por dictados de aquellas soberanas dis
posiciones, encaminadas á la defensa 
de la salud pública y de la riqueza pe

NUM. 7789
cri pcíones de la ley de Epizootias y 
cuanto se determina en su Reglamento, 
especialmente en los ai líenlos 301 y 
303, bases de cuantos trabajos y medi
das deban adoptarse en defensa de bt 
riqueza pecuaria y de la salud púb ica.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim ento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que por los 
Ayuntamientos de los pueb'os de esta 
provincia se dé el mas exacto cumplí 
miento á cuanto se ordena en la prein 
serta Soberana disposición.

Palma 27 de Noviembre de 1916.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 3045
Servicio provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
Con está fecha y á propuesta del se

ñor Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuar as se declara oficial 
mente extinguida la epizootia variolosa 
del ganado ovino del término municipal 
de Felanitx.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Palma 28 de Noviembre de 1916.
El Gobernador,

Dionisio AIo bs o  Martínez

Núm, 3055

hsh Pnilniil ii Sub:ist8acia8

Lai eyee obligaiái e* h Pealaeela, lela adyeoeatei, Ceaariu y twiiloeiee de Ai* 
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Laa leyei, didenea y aaaaoioi que ee leaadea publicar en loa BetiTIMM OMClatM 
ee han de remitir al Gobernador dvtl, y por cuyo conducto ce pecarán á loe edltortl 
de loa mencionado! periódico!. (R. Ó. di 6 AMl di xtig).

saladas, los pescados y sus conservas, 
los huevos, la leche, el azúcar, el vino, 
el aceite y cualqu er otra de las consi 
deradas como de consumo general; 
esperando confiado que dentro del pla
zo señalado obrarán en las Alcaldías 
las relac ones de referencia, quienes 
totahzándoias y haciendo las observa
ciones que previene el Excmo 8r. Mi
nistro de Hacienda las remitirán inme
diatamente á este Gobierno, debiendo 
advertir á los Sres. Alcaldes; que serán 
responsables ante esta Junta primero y 
ante la Central después, de cualquier 
inexactitud en los datos remitidos.

Palma 28 de Noviembre de 1916.
El Gobernador Presidente,

Dionisio Alonso Martínez

SECCIOK DE LA GACETA
min is t e r io  d e h a c ie n d a

cuaria: . „ , . í
Considerando que sin disponer del i 

personal expresamente dedicado á ve- J 
lar por el cumplimiento de ia ley de ; 
Epizootias, la eficac a de ésta queda ¡. 
desvirtuada por completo y , anulados ¡ 
los fines perseguidos por la misma:

Considerando que los Municipios no 
pueden prescindir del cumplimiento de 
estos servicios, que, lejos de series gra
vosos, contribuyen á conservar la ga
nadería y á facilitarles cuantos medios 
de defensa ponen al servicio de la mis
ma los progresos modernos en la ma
^Considerando qne los Municipios que 
en este aspecto muestran incuria, no 
sólo sufren los perjuicios que corres
ponden á su negligencia, sino que cau
san enorme daño á la riqueza pecuaria 
de otros términos mumcipa es, aunque 
éstos cumplan con celo sus deberes, 
constituyéndose en ejemplo pern cioso 
y causando gran perjuicio á la riqueza 
V^^el’Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer que por los Gobernado- 
lea oivUes se hagan cumplir las pres-

CIBCUL1R
El Excmo. Señor Ministro de Hacien

da en telegrama de 26 de los corrten'.es 
me dice lo que sigue:

«Para inmediato cumplimiento artí
culo 16 del Reglamento que publica 
Gaceta para aplicación Ley 11 corriente 
ordene V. S. á los Alcaldes de esa pro
vincia que sin perjuicio del inventario 
de trigos y harinas mandado formar en 
20 actual, requieran á los poseedores 
de lt-.s subsistencias alimenticias deter
minadas en el art.0 8 o del referido Re
glamento para que en el término de 24 
horas presenten relaciones juradas que 
expresen las cantidades totales que de 
las mismas conserven puntualizando 
las que consideren indispensables en 
su caso pata siembra y consumo do
méstico, previniendo á la vez á las au
toridades locales que es indispensable 
presten especial cuidado en tan impor 
tante servicio si han de evitar incurrir 
en las responsabilidades fijadas en el 
articulo adicional de la Ley referida.»

[i Con el fin de que por los señores 
•! Alcaldes se cumplimente el referido 

servicio con la mayor diligencia y 
b exactitud les hago presente que á los 
í efectos de la Ley de 11 del corriente se 
•j entenderán como sustancias alimenti-

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la petición formula

da con carácter de urgencia por la Jun 
ta Central de Subsistencias, y lo infor* 
mado por la de Aranceles y Valora
ciones,

8. M. el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

l.° Que á partir de la pubücac ón de 
la presente Real orden, se suspendan 
provisionalmente las exportaciones de 
los siguientes artículos.

Aves de corral, caza de todas clases, 
carnes ahumadas y curadas, jamones y 
carnes saladas, tocino y manteca de 
cerdo, arroz, trigo, harinas de todas 
clases, garbanzos, judías secas, lentejas 
los demás legumbres secas, patatas, 
azúcar común, embutidos, huevos, ga 
nado vacuno, lanar, cabrío y de cerda; y

2.° Que las prohibiciones anteriores 
no afectan á los géneros que se destinen 
al abastecimiento de las posesiones es
pañolas del Norte de Africa, Canarias, 
Rio de Oro, Fernando Póo y Zona de 
influencia española en Marruecos, pré 
via garanda de la llegada y descarga á 
los puertos de destino, proced éndoee 
en forma legal contra las expediciones 
que no jua ifiquen dicho estremo, asi 
como en el caso de comprobarse su ul
terior reexportación al extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimionto y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Noviembre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 25 de Noviembre)

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Re a l  Or d e ni cías de primera necesidad: los cereales 
y sus harinas, las legumbres y las

J suyas, los tubérculos, las frutas y hor- , -------- - - -
j- talizae, el pan, las carnea frescas y tado el expediente instruido con

Remitido á informe del Consejo de Es- . . u----- 1 motivo

de la consulta formulada por el Gober* 
nador civil de Navarra sobre el procedi
miento para la exacción de una multa 
impuesta por él al droguero D. Félix In- 
durain por infracción de las Ordenanzas 
de Farmacia, da Comisión permanente 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

cExcmo. Sr.: La Comisión permanen
te del Consejo de Estado ha examinado, 
en cumplimiento de Real orden dictada 
por el Ministerio del digno cargo de 
V, E., la consulta elevada por el Gober
nador civil de Navarra, acerca del pro
cedimiento que ha de seguir para hacer 
efectiva una multa impuesta por Infrac
ción de las Ordenanzas de Farmacia, 
ya que el Juez de primera instancia de 
Aoiz se negó á proceder á su exacción, 
fundándose en que el caso de que se 
trata no es de Jos comprendidos en los 
artícu'os 186, 187 y 188 de la ley Muni
cipal, ni en el 137 de la Provincial, con
firmando este criterio la Sala de gobier
no de la Audiencia Territorial de Pam
plona, á quien dió conocimiento del 
hecho.

El Gobernador de Navarra manifies
ta que el Subdelegado del distrito de 
Aoiz se dirigió al Gobierno civil expo
niendo que el droguero D, Félix Indu- 
rain había infringido las Ordenanzas de 
Farmacia, y tramitado el oportuno ex
pediente y comprobados los hechos, le 
impuso la multa de 75 pesetas, en uso 
de las facultades que para ello le reco
noce el art. 75 de dichas Ordenanzas, 
Gomo en estas—agrega el Gobernador 
—no se expone la tramitación que debe 
seguirse para la exacción de esas mul
tas, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
las leyes Municipal y Provincial, puso 
el hecho en conocimiento del citado 
Juez para que procediera á la exacción 
de la multa y recargo, pero éste no aC' 
cedió á ello fundándose en que el caso 
presente no es de los comprendidos en 
las leyes Municipal y Provincial.

Esta resolución del Juzgado la puso 
el Gobernador en conocimiento de la 
Sala de gobierno de la Audiencia, la 
cual, por unanimidad acordó, de con
formidad con el dictamen Fiscal, que el 
citado Juez había procedido con arreglo 
á derecho, toda vez que no le corres
ponde ejecutar la vía de apremio para 
hacer efectiva la multa de que se trata 
en el caso actual.

La Inspección general de Sanidad es
tima que antes de resolver debe oirse 
á la Comisión permanente de este Con
sejo acerca de la disposición adminis
trativa que con carácter general ha de 
dictarse, tanto para la exacción de laa 
multas impuestas por las Ordenanzas 
de Farmacia como por las que imponen 
aquellas disposiciones sanitarias que 
asimismo no señalaban el procedimien
to para hacerlas efectivas.

V. E., de acuerdo con este dictamen 
dispuso se oyera A este Consejo:

Considerando que en el articulo 74 
de los Ordenanzas de Farmacia, san
cionadas por Real orden dé 18 de Abril

M.C.D. 2022



2 ‘ .
de 1860, se pescribe que las Academias 
de Medicina y los Subdelegados de Far
macia promoverán de oficio y por la via 
gubernativa, dirigiéndose á los Gober
nadores y Alcaldes, el castigo de las in
fracciones de estas Ordenanzas que no 
se hallen expresadas en el Código Pe 
nal, y que por el 75 se dispuso que la 
corrección administrativa de estas in 
fracciónes consistirá en reprensión pri- I 
vada ó pública, multa de cinco á quin } 
ce duros y arresto de uno á quince días, | 
sin traspasar estos máximum con arre- I 
glo á lo prevenido en el articulo 62o del I 
Codigo Penal:

Considerando que aquí no se trata de i 
la multa en si, sino del procedimiento I 
para hacerla efectiva: ,

Considerando que según el articulo | 
77 de la ley Orgánica de Ayuntamientos 
para la exacción de las multas que por । 
infracción de las Ordenanzas y Regla
mentes impongan dichas Corporaciones 
el Juez municipal desempeñará las fun j 
cfónes que en el articulo 188 se éneo 
miendan al de primera instancia, y que 
en el articulo se determina que si los 
multados dejasen de satisfacer la muí 
ta, no obstante el premio, el Goberna
dor oficiará al Juez de primerainstancia 
del partido, expresando la causa que 
ha motivado la imposición de la multa 
y la cuantía y liquidación de ésta y 
requiriendo su autoridad para hacerla 
efectiva, debiendo proceder el Juez á 
la exacción de ella, por los trámites de 
la vía de apremio, deposición esta úl
tima que es la misma que la del articu 
lo 137 de la ley Provincial, en el que 
se estatuye procedimiento para la exac 
ciun de las multas que se impongan á 
los Diputados provinciales:

se siga pueda de modo alguno confundir 
el fin perseguido por la multa cuando 
se trate de personas que ejercen fun
ciones públicas ó cuando sean parti
culares;

Considerando que siempre qne el Go
bernador proceda, como Jefe que es de 
la Administración provincial, imponien 
do multas, debe seguirse para su exac
ción el mismo idéntico procedimiento 
especificado, ya se trate de infracciones 
de Reglamentos de Sanidad ó de otro 
carácter:

Considerando que realmente es preci
so dictar una disposición de Indole ge 

i neral sobre este extremo, dadas las du
das que se han suscitado en la práctica,

La Comisión permanente del Consejo 
de Estado opina:

Que procede declarar, con carácter 
general, que cuando los particulares I dejen de pagar las multas que los Al- I caldea y Gobernadores les impongan i con arreglo á las disposiciones vigen- 

I tes, corresponde su exacción por la vía I de aprem o, á los Jueces municipales ó I á los de primera instancia, después 
I que aquellas Autoridades les oficien al 
I efecto.»I Y conformándose 8. M. el Rey (que 
I Dios guarde) con el preinserto dicta- I men, se ha servido resolver como en el 
i mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
I su conoc miento, el del interesado y I fines oportunos. Dios guarde á V. S 
i muchos años, Madrid, 22 de Noviembre 
I de 1916.

rio en sos ausencias y enfermedades; y 
para que estos nombramientos puedan 
en su dia verificarse con arreglo á lo 
prevenido en ios artículos 182 y 183 
del citado Reglamento, los que aspiren 
á obtener dichos cargos deberán pre
sentar sus instancias en la Secretaría 
de esta Corporación dentro de los diez 
dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
acompañando los documentos que acre 
diten su capacidad profesional y los 
justificantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener 
el primero de dichos cargos aspiren á 
que les sea conferido el segundo, po 
drán formular sus solicitudes por medio 
de una sola instancia.

A los efectos del artículo 184 del re-

Considerando que si bien los artículos I 
186, 187 y 188 de la ley Municipal y 137 I 
de ’la Provincial, señalan el procedí- I 
miento á seguir cuando se trata de I 
multas impuestas á los Concejales y I , 
Diputados provinciales, sin que nada I 
prescriban cuando de otras personas se I 
trate, el citado artículo 77 de la ley I 
Municipal indica el procedimiento con I 
arreglo al cual deben tramitarse los I 
expedientes sobre las multas que los I 
Alcaldes impongan á los que infrinjan I 
las Ordenanzas y Reglamentos, proce I 
dimiento que es el mismo que cuando I 
se trata de Concejales y Diputados pro I 
vinciales multados; por lo cual, puede I 
y debe presumirse que si la ley Pro- I 
vincial guardó silencio acerca de este I 
punto, es porque en la Municipal ya se I 
establecía el que había de seguirse I 
cuando de multas impuestas por lo- I 
Gobernadores se trataba:

Considerando que si la armonía entro I 
sí de las leyes implica la unidad de le- I 
gíslación, ha de interpretarse las Maní- I 
Cipal y Provincial, supliéndose la una I 
á la otrra, no sólo en su letra sino en e- I 
espíritu que las preside y principios y I 
líneas generales con arreglo á las cua I 
les las concibió el legislador:

Considerando que el artículo 77 de la I 
ley Municipal no solamente se refiere á | 
las multas que se impongan por infrac- 
ciún de las Ordenanzas, fi no también 
por las de los Reglamentos, sin que e 
texto de la Ley distinga acerca de' 
carácter de éstos, por lo cual puede el 
Alcalde, como representante del lio 
bierno, según lo prescrito en el articulo 
199 de dicha Ley, conminar con multa!, 
á los infractores de los Reglamenten 
generales, ya que viene obligado á ve | 
lar por su cumplimiento: , ,

Considerando que si es prescripción 
legal cuando los multados dejan de sa
tisfacer la multa, después de aprem5» 
dos, que los Jueces municipales ó de 
primera instancia procedan á la exac
ción de ella por la vía de a-prernto, 
previo oficio del Alcalde ó del Gober
nador, no se ve inconveniente alguno 
en que, á pesar del silencio de la ley 
Provincial acerca de este extremo, 
cuando se trata de particulares puedan 
regirse los expedientes á que las multar 
impuestas á éstos den lugar, por e 
mismo idéntico procedimiento que el 
señalado para los Concejales ó de Di
putados provinciales, sin que el mismo 
procedlimiento de exacción que al efecto

RUIZ JIMENEZ.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Navarra.
(Gaceta 24 de Noviembre)

to de 27 de Febrero de 1912, ha aborda, 
do anunciar un consurso para la provi. 
sión de ¡as plazas de Médico Civil de la 
Sección delegada de la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de es a provincia, 
en la Isla de Ibiza para el afio 1917, 
y de Médico Civil Suplente de la mis
ma. que debe sustituir al propietario 
en sus ausencias y enfermedades; y pa
ra que estos nom bramientos puedan en 
su dia verificarse con arreglo á lo pre
venido en los artículos 182 y 183 del 
citado Reglamento, los que aspiren á 
obtener dichos cargos deberán presen
tar sus instancias en la Secretaria de 
esta Corporación dentro de los diez 
días sigu entes al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of io ia l  
acompañando los documentos que acre
diten su capacidad profesional y los 
justificantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán 
formular sus solitudes por medio de 
una sola instancia.

Palma 27 de Noviembre de 1916.— 
El Vicepresidente, Antonio Lliteras.— 
P A. de la C. P.—El Secretario, Miguel 
Font.

REAL ORDEN CIRCULAR
Por el Ministerio de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes se comunica á este 
de la Gobernación la Real orden que 
sigue:

«Exmo. Sr,: Con el fin de que puedan 
recaudarse los descuentos atrasados y 
corrientes que deben ingresar las Dipu 
taciones Provinciales por sus Escuelas 
de beneficencia y aumento gradual de 
sueldos,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se manifieste á V. E. que 
ordene á las referidas Corporaciones la 
formación de los oportunos presupues
tos extraordinarios, en los cuales se 
consignen las cantidades atrasadas qne

1 adeudan á la Junta Central de DereI chos pasivos del Magisterio, recordán
doles á la vez la obligación que tienen 
por ministerio de la ley de ingresar eo 
los fondos pasivos las interinidades y 
vacantes de las Escuelas de Beneficen- 
cía* ■ ™De Real orden la digo á V. E, para 
su conocimientos y efectos consiguien- 
t e8'> j aDe la propia Real ordon lo traslado á 

I V. S. á fin de que esa D putacíón cum- I pía lo interesado en la Real orden transI orita, Dios guarde á V. S, muchos I años, Madrid, 24 de Noviembre ae 1916.
RUIZ JIMENEZ.

I Señor Gobernador civil de..,,
(Gaceta 25 de Noviembre)

petido Reglamento, se hace constar que 
el Facultativo que obtenga el primero 
da los mencionados cargos disfrutará 
un sueldo de 1.700 pesetas en concepto 
de honorarios por todos los reconoci
mientos de mozos qae practique duran
te el año para el que sea nombrado, sin 
que por motivo alguno tenga derecho á 
reclamar mayor cantidad de fondos 
provinciales, ni aún en concepto de 
gratificación, cobrando directamente 
de los interesados en la cuantía que 
establece el articulo 136 de la Ley, los 
reconocimientos que practique en las 
personas de los parientes de los mozos, 
salvo el caso previsto en el articulo 
224 del Reglamento en que dejará de 
percibir cantidad alguna, considerán
dose en tal caso satisfecho el servicio 
que preste con la remuneración que 
como sueldo se le asigna.

Si el Médico propietario tuviese que 
ser sustituido por su suplente le satis
fará el importe de los reconocimientos 
que practique, en la forma que ambos 
convengan, pero sin que en ningún caso 
pueda exceder para cada mozo de la 
cantidad que señala el articule 136 de 
la Ley ya citada,

Palma 27 de Noviembre de 1916. -
El Vicepresidente, Antonio Lliteras.— 
P. A. de la C. P.— El Secretario, Miguel
Font.

SECCIOH PBOVfflCUL
Núm. 3044

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

La Oomisión provincial en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 182 
del Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914 dictado para la aplicación de la 
Ley de Reclutamiento y reemplazo del 
ejercito de 27 de Febrero de 1912, ha 
acordado anunciar un concurso para 
la provisión de las plazas de Medico 
Civil de la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia para el año 
1917, y de Médico Civil suplente de la 
misma, que debe sustituir al propieta-

Núm. 3052
DELEGACION DE HACIENDA

DEBALEARES
e*e -ee

Negociado de Clases pasivas
El Viernes primero de Diciembre se 

abrirá el pago de sus haberes á los per
ceptores de Ciases pasivas que los tie
nen consignados por esta Depositaría- 
Pagaduría de Hacienda, en la siguiente 
forma;

Dia l,0-Monte Pío Militar, Mon'e 
Pío Civil, Jubilados y Pensiones remu
neratorias.

Dias 2 y 4.—Retirados de Guerra y 
Marina,

Palma 27 Noviembre 1916,—El De
legado de Hacienda, Francisco Salazar,

Núm, 2988
AYUNTAM IENTO DE MAHON

Núm. 3043
La Comisión provincial, en cumpli

miento de lo dispuesto en la Regla 4 * 
de la Real orden Circular de 9 de Abril 
de 1915, en armonía con lo prevenido 
en el articulo 182 del Reglamento de 2 
de Diciembre de 1914 dictado para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912, ha acordado anunciar 
un concurso para la provisión de las 
plazas de Médico Civil de la Sección 
delegada de la Comisión Mixta de Re 
clutamiento de esta prov ncia, en la 
isla de Menorca para el año 1917, y de 
Médico Civil Suplente de la misma, 
que debe sustituir al propietario en sus 
ausencias y enfermedades; y para que 
estos nombramientos puedan en su dia 
verificarse con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 182 y 183 del citado 
Reglamento, los que aspiren á obtener 
dichos cargos deberán presentar sus 
inetancias en le Secretaria de esta Cor
poración dentro de los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  acom
pañando los documentos que acrediten 
su capacidad profesional y los justifi
cantes de sus méritos y servicios.

Los que para el caso de no obtener el 
primero de dichos cargos aspiren á que 
les sea conferido el segundo, podrán 
formular sus solicitudes por medio de 
una sola instancia.

Palma 27 de Noviembre de 1916.—El 
Vicepresidente, Antonio Lliteras,—Por 
A, déla G. P.-El Secretario, Miguel 
Font,

Núm. 3042
La Comisión provincial, en cumpli

miento de lo dispuesto en la regla cuar
ta de la Real orden Circular de 9 de 
Abril de 1915, ea armonía oon lo pre
venido en el articulo 182 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914 dic
tado para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejércí-

Mes de Noviembre de 1916 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunia* 
miento conforme dispone el arr, 155
de la Ley Municipal.

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id, 2.0—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.°—Instrucción públi
ca. •

Id. 5 °—Beneficencia. .
Id, 6.°—Obras públicas. .
Id. 7.°—Corrección públi

ca. .
Id. 8.°—Montes. .
Id. 9.°-Cargas. .
Id. 10.—Obras de nueva
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. ,
Id. 11.—Imprevistos. .

Total. .

PeieUi

2.874'25

1.014'75

5.285'03

1.147'10
1.390'96
5.872'85

275'93

8.301'50

3.041'70
250'00

29.454'06

Acordada por el Ayuntamiento eD 
sesión de 8 de Noviembre de 1916.—E‘ 
Secretario, Santiago Maspoch.—Visto 
bueno.—El Alcalde Presidente, P, Au 
Pedro Pons Sitges.

Núm. 3022 
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA 
Formado el padrón de carruajes do 

lujo de esta villa para el próximo aO0 
de 1917, se hallará de manifiesto en 1J 
Secretaría de este Ayuntamiento * 
efectos de reclamación por el térmiD0 
de diez dias á contar desde el siguieD' 
te al de la inserción del presente anuD* 
ció en el B. O, de esta provincia.

Bufiola 23 de Noviembre de 1916. 
El Alcalde, Gregorio Estarellas. 
Secretario, Pedro J. Muntaner,
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Núm. 3027
AYUNTAMIENTO DE CáMPANET
El padrón municipal de la prestación 

personal, formado con arreglo al ar
tículo 79 de la Ley Municipal, estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

Campanet 26 Noviembre 1916.-El 
Alcalde, José Remes.-P, A del A.— 
Francisco Campa.

Núm. 3032
El reparto vecinal de consumos, pa

ra el año próximo estará expuesto al 
público, en el lugar de costumbre, á 
efectos de reclamación por el término 
de ocho dias báb les.

La Junta Municipal se reunirá el dia 
correspondiente á los ocho, aounciando- 
se según costumbre al vecindario, para 
oir y resolver las reclamaciones escri
tas y verbales que se formulen ante la 
misma, trascurrido que sea el plazo 
señalado, que contara desde el día si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provine a.

Campanee 25 Noviembre de 1916.— 
El Alcalde, José Reinés.—P. A. de la 
J, M. —Francisco Campe.
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Núm. 3028
AYUNTAMIENTO DELLUCHMAYOR

Formado el repartimiento de la con 
tribución territorial por el concepto de 
Urbana para el año 1917, se hallará 
expuesto al público en la Secretaria á 
efectos de reclamación durante el plazo 
de ocho dias hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O.

Llucbmayor 26 Noviembre de 191b. 
—El Alcalde, Lorenzo CireroL—P. A. 
del A. y J. P. -El Secretario, Guiller
mo Aula*.
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Núm. 3029
Formado el repartimiento de la con

tribución territorial por el concepto de 
rústica y pecuaria para el año 1917, 
se hallará expuesto al público en la 
Secretaria á efectos de reclamacsón du
rante el plazo de ocho dias hábiles con
tados desde el siguiente al de ¡a inser
ción de este anuncio en el B. O.

Llucbmayor 26 Noviembre de 1916. 
—El Alcalde, Lorenzo O rerol.—P. A. 
del A. y J. P.— El Secretario, Guiller 
mo Aulet.
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Núm. 3030
ALCALDIA DE CIUDADELA

Fo me n t o ,—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Liabrés Molí en nom
bre y representación de la razón social 
«Mercadal, Hijos y Compañía» pidiendo 
permiso para instalar un motor eléc 
trico de un caballo de fuerza en la 
casa núm. 25 de la calle de las Andró- 
Has, destinado á la industria de ca za- 
do, á tenor de lo preven-do en las dis
posiciones vigentes, se anuncia al pu- 
b ico que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayumamiemo, por espacio de quince 
días, á contar desde la publicación de 
Bate anuncio en el B. O. de esta provin
cia, á efectos de reclamación.

Cindadela 20 de Noviembre de 191b. 
-El Alcalde, Ei Cou.e de Torre Saura.
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Núm. 2975 
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  

DE PALMA
Uta de Adjuntos de los Tribunalee 

Municipales de los pueblos del le 
rriterio de esta Audiencia que se pu 
bhca en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia en cumplimiento de lo d s- 
puesto en la Regla tercera del arti
culo undécimo^de la Ley de cinco de 
Agosto de 1907.

Partido de Ibi^a 
Formentera.-D. Jaime Ferrer Ma 

ym, D. Juan Soler Noguera, D. bran- 

cisto Mari Ro$g, D. Jaime Yern Torres, 
D. Juan Cardona Riera y D. José Mora 
i 68 Oí re r

Ibza —D Pedro Tur Tur, D. Antonio 
Juan Bonet, D. José Ramón Oampma* 
ny, D. José Ferrer Sorá, D. Amóme 
R era Costa, D. Juan Escande!! Tur, 
D. Antonio Torres Cardona, D. Juan 
Serra Orvay, D. José Tur Nieto, don 
Vicente Torres Juan, D. Recaredo Jasso 
Rose ! y D. M'guel Chorar Sora.

San Antonio.—D. Viceute Rosselló 
Riera, D. José Torres Pujol, D. José 
Ferrer Ribas, D. Juan Mari Torres, 
D. José Rosselló R.bas y D. Vicente 
Ribas Riera.

Santa Eulalia.—D. Bartolomé Es- 
candell Ferrer, D. Juan Quasch Torres, 
D. Juan Berra Ramón, D. Mariano 
Guasch Ferrer, D. Juan Juan Torres y 
D, Amon o Ferrer Mari.

San Juan Bautista,—D. Juan Torres 
Roig, L). Amonio Mari Escanden, don 
Matías Torres Mari, D. Jaime Man 
Guasch, D Miguel Tur Riera y D. An
tonio Mari Mari.

San José — D Juan Prais Tur, don 
Juan Sena Serra, D. Vicente Orvay 
Serra, D. Vicente Torres Ribas, don 
José Mari Cardona y D. José Torres 
Torres.

Partido de Inca
Alaró.—D. Pedro Rosselló Sampol, 

D. Pablo Rosselló Vallori, D. Antonio 
Riera Rotger, D. Francisco Pizá Cetdá, 
D. Gabriel Homar Reinés y D. Bernar 
do Salom Sampol.

Alcudia.—D. Jaime V'ch Simó, don 
Francisco Gmard Verger, D. Ramón 
Suau Provensal, D. Martin Domingo 
Vanrell, D. Miguel Oliver Bennasar y 
D. Sebastián Vives Rotger.

Binisalem. —D. Juan Baile Homar, 
D. Juan Pona Martí, D Lorenzo Bibi- 
Ion- Pons, D. José Pona Vives, D. An- 
diés Pons Arrom y D. Antonio Vallés 
Torrens,

Buger. —D Jaime Pons Siquier, don 
Bartolomé Mo a Pascual, D, Felipe 
Siquier Payeras, don Pedro S quier 
Buadas, D. Francisco Torrem Pa;ou y 
D Cristóbal Capó Capó.

Campanet,—D. Bartolomé Mestre 
Pericás, D. Mateo Serra Pons, D. Ra
fael Alcover Solivellas, D. Benito Mo- 
rell Bisquerra, D Pedro Cehá Gual y 
D. Bernardo Rosselló Pons.

Costiix, - D M guei Moragues Valles 
pir, D. Amonio Amangual Oliver, don 
Juan Amengual Horrach, D. Antonio 
Munar Campaner, D. Bartolomé Gilí 
Amengual y D. Miguel Palliser Muñir.

Escore».—D. Andrés Palou Liabrés, 
D. Gu liermo Solivellas Mir, D. Gui
llermo Mir Solivellas, D. Arnaido Mir 
Solivellas, D Miguel Vidal Solivellas y 
D. Martin Togores Gamundi.

Inca. D. Bartolomé Fiol Colom, don 
Gabriel Salas Ferrer, D. Bartolomé 
Verd Amengual, D Antonio Mateo 
B sellach, D. Pedro Baile Garau, don 
Miguel Beitrán Planas, D. Emilio Su* 
birana Subirana, D Amonio Garau
Mulec, D. Jorge Reus Cantaliops, don 
Amonio O.iver Mateu, D. Amonio Tru 
yol Beitrán y D. Amonio Capó Real,

Lloseta. — D. Francisco Alcover Real, 
D. Miguel Ooh Homar, D. Jaime Amen
gual Morro, D. Juan Pons Frau, don 
Pablo Villalonga Gomila y D, Jorge 
Mm Ramón.

Llubí.—D. Antonio Nadal Planas, 
D. Guillermo Alomar Torreas, D, Mi
guel Gelabert Mulet, D Juan Piañas 
Piañas, D. Juan Arrom Capó y D, Juan 
Alomar Cadera,

María de la Salud. —D. Simón Garau 
Ferragut, D. Amonio Quetgias Paye- 
ras, D. Juan Femenias Sergas, D, Gas
par Jordá Perelló, D, Salvador Mas 
Pons y D. Pedro Gual R bas.

Muro. -D. Juan Ballester Noguera, 
D. Jaime Perelló Cladera, D. Jaime 
Riutord Noceras, D. José Marimon Mas, 
D. Cristóbal Ramis Fornés y D. Juan 
Marimon Serra

Pollensa.—D. Blas Cifre Jofre, don 
Miguel Seguí Suau, D. Francisco Capó 
Seguí, D. Gaspar Fuster Valia, don 
Bario orné Vives Amengual y D. Miguel 
Fememaa Cuan.

Ls Puebla.—D M^uel Forteza Po • 
mar, D. Juan Siquier Pons, D. Pedro i 
José Siquier Femenia, D Antonio Serra | 
Serra, D. Jaime Bonnin Forteza y don ; 
Pedro Antonio Agu íó Bonnin.

Sansellas. —D. MiguelRamis Liabrés, | 
D. Miguel Verd Coll, D. José Moya i 
Roca, D. Bartolo é Arrom Bibiloni, 1 
D. Antonio Florit Horrach y D. Juan 
Amengual Figuerola.

Sama Margarita —D. Miguel Ferrer 
LlulJ, D- Juan Puig Mateu, D. Barto 
lomé Perelló Alós, Juan F¡ó Monjo, 
D. Bernardo F uxá Molí y D. Pedro 
Juan Calafat Malonda.

Selva.—D. José Albertí Rotger, don 
Arnaido Sastre Oastañer, D. Juan Va 
llorí Creus, D. Jaime Albertí Mateu, 
D Juan Coll Martoreli y D, Jaime Va- 
iiori Perelló.

Sineu.—D. José Real Font, D. Juan 
Oliver Co l, D. Pedro Franc seo Bordoy 
Pereán, D. José Fuster Forteza, don 
Bar u orné Mestre y D. Miguel Ferrer 
Riuto^d.

Partido de Mahón
Alayor.—D. Miguel Hernández Cau- 

les, D. Bernardo Pons Salón, D Cosme 
Tremol Pons, D. Rafael Mascaró Guar
dia, D. Francisco Timoner Vidal y don 
Carlos de Togores Alonso.

Cindadela.—D. Manuel Salord Me- 
nendez Arango, D, Pab o Juan Tnay 
Goflalons, D. Jaime Mayans Simes, don 
José Forcada Argulmbau, D. Pedro 
Carretero Anglada y D. José Molí Sa
lord.

Ferrerias. —D. Miguel Pons Pons, 
D, Gabiel Cardona Enrich, D. José 
Cardona Fullana, D. Bartolomé Alies 
Peldgri, D. M guel Salom Vidal y don 
Pedro Febrer Cardona.

Mahón.—D. Ramón Bustamante Or- 
fila, D. José María de Sintas Sancho, 
D. Gaspar Bisbal Nater, D. Guillermo 
Pons Fargas, D. Juan Mesa Vinent, 
D. Juan Carreras Peris, D. Ja’me Hu- 
guet Simes, D. Gu liermo Coda Poos, 
D. Juan Rita León, D. Francisco Al- 
berti Vidal, D. Bartolomé Escudero 
Olives y D. Juan Buils Juaneda.

Mercadal. —D. Juan Coll Castell, don 
Antón o Luque Galvez, D. Jaime Triay 
Janer, D. Juan Mercadal Juaneda, don 
Benito Pons Pons y D. Rafael Real Fe
rrer.

San Luis. D. José Olives Pons, don 
Juan Pons Pons, D. Ramón Olives Mer 
cadal, D. Framisco Cardona Gomila, 
D, José Pons Tudurí y D. Juan Sintes 
Coll.

Villacarlos.— D, Juan Prats Vidal, 
D. Ignacio Hernández Rotger, D. Juan 
Foncuberta Lupit, D. José Fluxá Preto, 
D. Bartolomé Mir Pons y D. Miguel 
Mercadal Habrir,

Partido de Manacor
Arta.—D. Antonio Muntaner Ribas, 

D. Andrés Sureda Sancho. D, Juan 
Amorós Miquei, D. Juan Pons Gíii, don 
Antonio Cáno García y D. Juan Sard 
Font.

Campos del Puerto.— D. Bartolomé 
Prohens Mas, D Onofre Garcías Co 
vas, D. Bartolomé Baliescer Ballester, 
U. Bartolomé Gmard García, D. Juan 
Lladonet Burguera y D. Mariano Alou 
Ballester.

Capdepera.-D. Esteban Melis Mas- 
sanet, D. Gerónimo Sancho Sureda, 
D. Miguel Garrió Molí, D. Rogelio Or- 
tiz Cerezo, D. Juan Vives Garrió y don 
Gabriel Molí Garau.

Felanitx.-D. Miguel Obrador Vidal, 
D. M guel Bordoy Sitjar, D Rafael 
Bordoy Capó, D Antonio Artigues Oa- 
banellas, D. Cristóbal Fuster Fuster, 
D. Francisco Fuster Valls, D. Amonio 
Obrador Nicolau, D. Juan Liodrá Obra
dor, D. Bartolomé Caidentey Vaquer, 
D. Antonio Nadal Bordoy, D. Juan 
Ob ador Prohens y D. Amonio Munar 
Xamena,

Manacor.—D. Antonio Bílloch Mes- 
qu da, D Francisco Ladaria Aulet, don 
Andrés Nadal Bosch, D. Andrés Alco
ver Sureda, D. Antonio Rosselló Fe
rrer, D. Bartolomé Ferrer Bassa, don 
Antonio Bosch Jaume, 1) Bartolomé 
Bonet Mas, D, Gabriel Riera Pujadas,

3
D. Jaime Domenge Rosselló, D. Ga
briel Fuster Aguiló y D. Antonio Bassa 
Rosselló.

Montuiri.—D. Baltasar Nicolau Po- 
covi, D. Juan Jordá Miralles, D. Juan 
Mateu Mas, D. Andrés Miralles Pocoví, 
D. Rafael Miralles Verd y D, Rafael 
Bodas Miralles.

Petra —D. Sebastián Fornés Vadell, 
D. Pedro José Vidal Magraner, D. Mi
guel Vadell Calvó, D. Bernardo Viceoa 
Llobera, D. Juan Riera Alcover y don 
Antonio Riutord Riutord.

Porreras. D. Miguel Picornell Me- 
Uá, D. Sebastián Nicolau Ballester, don 
Antonio Sastre Valls, D. Bartolomé 
Barceló Escarrer, D. José Mas Picor
nell y D. Juan Servera Mora.

Santañy.—D. Juan Monserrat Ros- 
selló, D. Bartolomé Vícens Bonet, don 
Juan Redó Burguera, D. Juan Danus 
Pons, D, Lucas Lladó Adrover y don 
Antonio Muntaner Vila.

San Juan.—D. Francisco Gayé Ordb 
ñas, D, Bernardino Oliver Gual, don 
Guillermo Barceló Goal, D Antonio 
Oliver Mas, D. Bernardino Matas Ma» 
tas y D. Antonio Matas Pocovi.

San Lorenzo.—D. Juan Galmes Rie
ra, D. Gabriel Galmes Galmes, D. Ra
fael Sureda Salas, D. Miguel Llodrá 
Riera, D. Lorenzo Bauzá Sancho y don 
Juan Galmes Ordinas.

Bon Servera.—D. JaimeSard Brunet, 
D. Miguel Sancho Sancho, D. Miguel 
Massanet Massanet, D, Juan Llull Su
reda, D, Antonio Llinás Garrió y don 
Juan Caldentey Lliteras.

Villafranca.—D. Jaime Rosselló Bor
doy, D. José Barceló Barceló, D. Juan 
Andreu Barceló, D. Jaime Sastre Mes- 
tre, D. Damián Garí Estrañy y D. Juan 
Nicolau Barceló.

Partido de Palma
DISTRITO DI LA CATEDRAL

Algaida.—D. Pedro Nolasco Pou Mi- 
ralles, D. Juan Pou Capellá, D. Gui
llermo Servera Garau, D. Miguel Mu
let Tomás, D. Felipe Pou Pou y D. An
tonio Mulet Oliver.

Llucbmayor. — D. Guillermo Puig 
Contestí, D. Sebastian Prohens Adro- 
ver, D. Antonio Adrover Juliá, D. Juan 
Ciar Mulet, D. Miguel Cardell Oliver y 
D. Antonio Rubi Vidal.

Marra’xi.—D. Bartolomé Nadal Bes- 
tard, D. Vicente Jaume Oastelló, D. En
rique Villalonga Mutti, D. José Massot 
Tortella, D. Abdon Pastor Jaume y 
D. Juan Villalonga Mutti.

Palma.—D. Guillermo BarcelóGañe- 
lias, D. Joaquín Aguiló Valenti, D. Ca
yetano Fuster Segura, D. Pedro Perera 
Llompart, D. José Quetglas León, don 
Gabriel Alomar Ferragut, D. Gabriel 
Juan Juan, D. Narciso Boffül Miró, 
D. Miguel Cloquell Boscana, D Ernes
to Frau Rosich, D. José de Oleza y Es^ 
paña, D. Juan Albertí Rotger, D. Se- 
bast an Bauzá Mas, D. Narciso Sans 
Masferrer, D. Antonio Fortuny Mora- 
gues, D. Damián Jaume Muntaner, don 
Cayetano Forteza Rey, D. Gabriel Mas 
Arbona, D. Juan Marqués Palou, don 
Jorge Aguiló Valenti, D. Rafael Morey 
Llompart, D. Juan Guasp Pou, D, Pedro 
Antonio Estelrich Capó y D. Juan Trían 
Barceló.

DISTRITO DE LA LONJA
Andraitx.—D. Sebastian Mandilego 

Massot, D. Antonio Alemañy Rosselló, 
D. Gabriel Porcel Castell, D. Mateo Si
mo Valent, D. Baltasar Covas Mandile- 
go y D. Juan Riera Alemany.

Bañalbufar. — D. Francisco Albertí 
Moragues, D. Juan Gabot Palmer, don 
Antonio Picornell Barceló, D. Jaime 
Ambros Bujosa, D. José Albertí Tomas 
y D. Gabriel Tomás Ambros,

Buñola.—D. Juan Albertí Rosselló, 
D, Bernardo Albertí Martí, D. Pedro 
Juan Estareilas Quetglas, D. Gregorio 
Estarollas Llinás, D, Juan Tous Torres 
y D. Pedro Juan Homar Salom.

Oalvia.—D. José Franch Grifo, don 
Juan Juan Pujol, D. Juan Oliver Palmer 
D. Simón Pujol Arbós, D. Bartolomé 
Morell Bauzá y D, Gabriel Bosch Es* 
wlrich,

Deyá.—• D. Jaime Nadal Campa, doa
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Ffándsco Mas Marroíg. D. Juan Ma- 
rroig Mas, D. Pedro Ignacio Mas Gañe 
lias, D. Juan Goll Ooll y D. Antonio 
Bauzá Marroig. „

Espolias.—D. Antonio Daviu Bibilo- 
ni, D. Esteban Cortada Ramón, D. Mi
guel Bosch Bujosa, D. Miguel Cabot 
Oalafell, D. Antonio Lladó Llinás y j 
D. Juan Llaneras Pascual.

Esiabliments.—D. Francisco Vicens | 
Pudes, D. Jaime Cabrer Salom, D Juan 1 
Terrasa Salamanca, D. Mateo Font 8a- I 
bater. D. Francisco Llabres Nadal y don | 
Jorge Vallespir Gabrer,

Estallenchs.- D. Bartolomé Balaguer | 
Alemany, D Gabriel Alemany Palmer, | 
D. Francisco Palmer Palmer, D. Gas- I 
par Moragues Goll, D. Gabirel Palmer I 
Balaguer y D. Jaime Terrasa Tomas.

Fornalutx.—D. Miguel Busquéis Fe- I 
rrer, D. José Puig Anfós, D. Francisco I 
Alberti Barceló, D. Bartolomé Vicens I 
Mayol, D. Bernardo Barceló Castañer y I 
D. José Vicens Ros.

Palma —D. Juan Artigues Ohver, 
D. Jacinto Nadal Martorell, D. Pedro | 
Martínez Rosich, D. José Lloret Moujo, 
D. Melchor Bordoy Pericás, D. Juan i 
Perelló Pont, D. Mariano Servera Fá 1 
bregas, D. Jaime Tomas López, don 
Francisco Rius Ripoll, D. Pedro Bosch 
Bataller, D. Francisco Gamarra Lada 
ria D. Pedro Baile Fotoza, D. Domin 
go Amigó Andreu, D. Bernardo Aleo 
ver Alomar, D. Manuel Fuster Fernan
dez Cortés, D. Jorge Alomar Ferragut, 
D. Matías Guart Enseñat, D. José Bo 
rrás Buades, D. José Fortuñy Mora 
gues D. Bartolomé Míralles Vidal, don 
Nicolás Campaner Capó, D. Miguel Mas 
Serra, D. Bartolomé Bosch Blasco y 
D. Guillermo Massanet Verd.

Puigpuñent. — D. Matías Balaguer 
Palmer, D. Juan Arbós Font, D. Juan 
Betti Vila, D. Antonio Capllonch Mar 
torell, D. Gabriel Bonet Morey y don

lante D. Vicente Conde las costas de la 
instancia caducada; y devuelvan los 
autos al Juez inferior, con certificación 
de la presente resolución, para los efec
tos consiguientes. No habiéndose perso
nado en esta segunda instancia la parte 
demandante, para su notificación á la 
misma, pub íquese el encabezamiento 
y parte dispositiva de este auto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. Lo 
acordaron y firman los señores anota
dos á continuación en Sala de justicia de 
esta Audiencia, de que certifico =Do- 
mingo Divar.—Isidro Liosa.«Rafael 
Pineda Roig.=Juan F. Sanlurio.« 
Francisco Alcon.=Juan Alcover, Se-

i cretario.
Y en cumplimiento de lo mandado y 

i para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- 
oí a l  libro y firmo la presente certifica
ción en Palma á veinte y uno de No
viembre de mil novecientos diez y seto.

I —Juan Alcover.

fe al Norte con tierra de José Ramis, aldañera ser aoouauo ei pieuiu pui ------------  -- _
obmviere los bienes muebles é géneros Sur con otra de Antomover; a Es
deberá ser abonado el precio por el caal

Núm. 3033
D. Gabriel Fuster y Valenti, Jue^ munici

pal, letrado, del Distrito de la Catedral 
de esta ciudad, encargado accidental
mente del Juagado de primera instancia 
del mismo por traslado del propietario.
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de ocho días 
los muebles y géneros del tenor siguien
te:

1.® Docientos pares de calzado para

Antonio Font Font.
Santa Eugenia.—D. Sebastián Arrom I 

Crespi, D. Gabriel Amengual Vidal, I 
D Gabriel Barrera Ooll, D. Bartolomé I 
Bibüoni Cañellas, D. Antonio Bíbilom 
Olíver y D. Mateo Cañellas Crespi.

Santa Mana —D. Juan Forteza Cor 
tés, D. José Bestard Vich, D. Bernardo 
Bover Cañellas, D. Pedro José Bover 
Crespi, D Miguel Bestard Nícolau y 
D. Jaime Fiol Simonet.

Soller.—D. Antonio Valla Valle, don 
Onofre Borrás Buhan, D. José Fortez». 
Forteza, D. Ignacio March Alcover» 
D. Jaime Guiscafré Mayol y D. Andrés 
Alberti Pizá. .

Valldemosa. — D. Antonio Mercant 
Torres, D. Vicente Mas Muiet, D. An
tonio Cañellas Nadal, D. Sebast án 
Cruellas Juliá, D. Antonio Lladó Vives 
y Antonio Pons Estrados.

Palma 18 de Noviembre 1916.— Ei 
Secretar o de Gooierno, Jaime Serta.— 
V.° B.° £1 Presidente accidental, Divar,

Núm. 2017
D Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia 1 erntorial de

y además el dos por ciento como im
puesto que tiene el Estado por la trans-
misión.

Tercera. La subasta y remate se ve
rificará en dos lotes, uno de todo el cal
zado y el otro de los demás bienes mue
bles y efectos.

Cuarta: Los gastos de subasta y re 
mate serán de cargo del comprador y 
el calzado estará de manifiesto en la 
calle de Pelaires numero 47 y los de
más objetos en la del Sindicato numero 
57 de esta capital.

Pues todo ello queda mandado en 
providencia de esta fecha dictada á so
licitud de D. Juan Matons y Rovira en 
el juicio ejecutivo que sigue contra el 
indicado D. Juan Oaldés y Tomás.

Palma veinte y siete de Noviembre 
de mil novecientos diez y seis.—Ga
briel Fuster.—Ante mi, Sebastián Gazá,

Núm. 3024

caballero de diferentes números, clases 
y colores; justiprecicdos en dos mil pe 
setas.

2.° Docientos id, para señora, tam 
bién de varios números, ciases y cola
res; justipreciados en mil cuatrocientas 
pesetas.

3.® Docientos id. para niños de am
bos sexos, igualmente de varios núme 
ros, clases y colares; justipreciados en 
seiscientos pesetas.

4.® Dos estanterías que ocupan los 
laaos laterales de la tienda número 57 
de la calle del Sindicato de esta ciudad, 
con puertas en la parte inferior y vi
drieras en la superior, de unos cuatro 
metros de largo cada una de ellas; jus
tipreciadas en cien pesetas.

5 ° Otras dos estanterías siguiendo 
á la anteriormento descritas, sin puer 
tas ni vidrieras, de unos dos metros de 
largo cada una; justipreciadas en cin
cuenta pesetas.

6.° Otra vidriera mostrador qut 
I existe en el portal de entrada con puer- I tas en la parte inferior y vidrieras en I la superior y á mano derecha entrando I en la referida tienda; justipreciada en 
I cincuenta pesetas.

7.® Un escritorio de madera pintada 
I con vidriera en la parte superior, de I unos dos metros de largo; justipreciado 
I en tre nta pesetas.

8.° Diez sillas, hatacas de madera I nogal con as ento de cuero, imitación á I madera; justipreciadas en treinta pe-

con otra de Franc’sca Amengual y al 
Oeste con camino que conduce á la vi- 
Ha de Algaida. Inscrita al tomo 1424,

1 libro 101 de Sansellas, folio 216, finca 
5206, inscripción 2.a

. 7.a Otro pieza de tierra campo y
almendral, conocida por Son Matet de 
una cuarterada y med'a ó ciento seis 
áreas y cincuenta y cuatro centiáreos, 
linda por Norte con tierra de Juan 
Amengual Pbro. por Sur con otra de 
D. Juan Cirer, por Este con parage de 
establecedores y por Oeste con tierra 
de Catalina Seguí. Inscrita al tomo 
1343, libro 101 de Sansellas, folio 55, 
finca 4730, inscripción 4.a

Las expresadas fincas por falleci
miento de D. Antonio C rer Arrom se 
hallan hoy inscritas á favor de su hijo 
D. Antonio Girer Ramis.

Para el remate de dichas fincas se ha 
señalado el dia veinte y nueve de Di
ciembre próximo á las doce horas del 
dia en la Se,la Audienc'a de este Juzga
do, lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto para que lle
gue á conocimiento de los que qu'eran 
tomar parte en la subasta qoe se efec
tuará bajo las condiciones siguientes:"

1.a Los autos expresados con la 
certificación del Sr. Registrador de la

Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 
primera instancia del partido de Inca, 
Hugo saber: que mediante providen

cia del día de ayer recaída en los autos 
procedimiento judicial sumario promo
vido en este Juzgado y Secretaria de 
D. Pedro José Serra por el procurador 
D. Antonio Ratger en representación 
de D. Juan Tomás Contestí contra don
Antonio Oirer Arrom, sobre pago de la 
cantidad de diez mil pesetas y los inte 
teses á razón del cinco por ciento anual 
devengados por dicha cantidad desde 
el diez y ocho de Febrero de mil nove
cientos quince y los que se devenguen 
hasta el efectivo pago y de las costas 
que ocasione dicho procedimiento se 
sacan por tercera vez á pública subasta, 
sin sugeción á tipo las fincas propias 
del demandado D. Antonio Girer que á 
continuación se expresan:

1,* Una pieza de tierra campo y 
viña llamada «Can Salí» pago Bmia 
mara de cinco cuartones ó sean ochen
ta y ocho áreas setenta y ocho centiá 
reas, linda por Norte con tierra de doña 
Francisca Ana Aleñar, por Sur con 
otra de Pedrona Arrom, por Este con 
otra de Bartolomé Amengual y por 
Oeste con otra de Bartolomé Arrom, 
Se halla inscrita al folio 3 del tomo 707, 
libro 52 de Sansellas, finca número
2440, inscripción 2.a

2.a O ra pieza de tierra viña deno 
minada Can Baldo pago «Son Batle», 
de una cuarterada ó lo que sea, setenta 
y una áreas tres centiáreas, que linda 
al Norte con tierra de Magdalena Ra 
mis, al Sur con la de herederos do Ca
talina Ana Bibiloni, al Este con otra de 
Catalina Vallés y al Oeste con otra de 
D. Antonio Cirer Arrom. Inscrita al 
folio 109 vuelto del tomo 615, libro 43 
de Sanseilas, n.v 2068, inscripción 3.a

3.a Otra pieza de tierra viña llama
da Son San Juan de tres cuarteradas ó

setas. .
9.° Otras seis sillas con asiento de 

enea, justipreciadas en dos pesecaa.
10 Oo» taburetes para el escrito-Palma.

Ceri-tico: Que la 8ala de justicia de ! 
esta Audiencia ha dictado el auto que 
el encabezamiento y parte dispositiva 
del mismo, es del tenor siguiente:

Número veinte.«Palma veinte do 
Noviembre de md novecientos diez y 
Beis.=En los autos ja.cío ejecutivo pro
movido por D. Luis Pujó y Pujó como 
mandatario de D. José Gamba, contra 
D. Vicente Conde y Vidal: que fueron 
remitidos en grado de apelación ínter- 
puesio por D. V cente Conde, de la 
Bentencia que promovió el Juzgado do 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad en quince de Abril 
de mil novecientos cinco, por la que se

I 1»- P-os y coad.cioneB si
de jurisdicción propuesta por la repte | g ~ j.u—* ««n
sentación del ejecutado, debiendo ser 
dicho Juzgado el que continué en ei 
conocimiento del asunto ó tram tación
d61Íal” ndtn»‘deV°eo.Pte« Ta V.ce“e | 4 los b.enes que deseo adquirir, 
presa condena ae costas a v. v । antyiinaa Nn «a  admitirán r
ronde.=8e tiene por abandonado el 
rAcurso y por firme la sentencia ape 
K Migándose de cargo del ape-

docientas trece áreas nueve centiáreas, 
lindante al Norte con tierra de herede
ros de D.* Francisca Amengual, al Este 
con camino de establecedores, al Sur 
con tierra de herederos de Juan Ferrer 
y al Oeste con otros de Bartolomé Aloy 
y otros. Inscrita al tomo 1119, libro 86

propiedad que contiene la última ins
cripción de las fincas descritas y la re
lación de gravámenes que sobre ellas 
pesan, estarán de man tiesto en la Se
cretaria y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y se conforma con ella, renunciando á 
toda reclamación por insuflcencia ó 
defecto de la misma y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse á su ex
tinción el precio del remate.

2.a La subasta se efectuará por lo
tes separados de cada una de las fincas.

Dado en Inca á veinte y dos de No
viembre de mil novecientos diez y seis. 
—Ignacio de Lecea.—Ante mi, Pedro 
J, Serra.

rio; justipreciados en diez pesetas.
II Uua instalación eléctrica con 

cuatro lámparas, en ia referida tienda, . j ——------- .tres en el escaparate y otra ea el portal | de^Saasebaa^ h11»,168 vuelt0- finca' 
de entrada; just preciada en treinta y no° "
cinco pesetas.

12. Y la instalación de gas existen
te en la propia tienda; justipreciada en de unos tres cuartones ó cincuenta y

3885, inscripción 3.*
4.a Otra pieza de tierra también 

viña conocida por Son Batle, de cabida

tres áreas veinte y siete centiáreas, lin-
VeTodos6loTgénero8, muebles y objeto. | da "¿None coa tierra de An^ Ramis, 
antes relaciones pertenecsn á D. Juan
Caldés y Tomas y se venden á instan^

al Este con otra de Nadal Ramis, al Sur 
con la que vá á describirse y al Oeste 
con parage. Inscrita al tomo 1119, li
bro 86 de Sansellas, folio 172 vuelto,cía de D. Juan Matons y Rovira para 

pago de cantidad, quedando señalado 
para la subasta y remate el dia doce de 
Diciembre próx mo á las dooe, la que 
se celebrara en los estrados deesteJuz -------  seceieoia á | cuartones ó sean ochenta y nueve

áreas, linda por Norte con la descrita 
en el número que antecede, por Sur y 
Este con otra D. Antonio Girer Arrom 
y por Oeste con parage. Inscrita al 
tomo lll9, libro 86 de Sansellas, folio 
177 vuelto, finca 3887, inscripción 2.a

6.a Otra denom*nada Son San Juan 
de cabida también de tres cuarterada s 
dos de viña y la otra de campo, lindan-

finca 3886, inscripción 2.B
5.» Otra que también es viña y se 

denomina Son Batle de unos cinco

Primera. Todo licitador deberá con-
signar previamente en mesa del Juzga
do una cantidad igual, por ser menos I 
al diez por ciento del justiprecio fijado |

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó y acto seguido del remate

Núm. 3031
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano 

Jue^ de primera instancia del Partido 
de Manacor.
En virtud de lo dispuesto en provi

dencia de hoy dictada en el espediente 
sobre declaración de ausencia de Juan 
Font Salom y administración de sus 
bienes instado por su esposa Francisca 
Riutord Amengual, espido el presente 
edicto por el cual se llama al ausente 
Juan Font Salom y á los que se crean 
con derecho á la administración de sus 
bienes, si aquel no se presentase, pues 
la solicita dicha Riutord, previniéndose 
á los que se crean con mejor derecho 
que deberán justificarlo al comparecer 
ante este Juzgado, siendo éste el se
gundo y último edicto que se public» 
por término de dos meses.

Manacor á veinte y tres Noviembre 
de mil novecientos diez y seis.—Jaime 
del Ojo.-Ante mi, P. I. del Secretario 
D. Antonio Obrador, Miguel Marcó, Ofi
cial.

Núm. 3031 
SUBASTA 

An u n c io .—El día 2 del próximo me 
de Diciembre, de 10 y media á 11, 
en e' n* 32 de la calle Mayor de Petra, 
se subastará y rematará ante el Nota' 
rio de Porreras D. Juan O'Gallaghafo 
si la postura cubre el tipo de cien P®' 
setas, la tercera parte indivisa dej® 
casa n.° 30 de la calle del Hospital 
aquella villa, perteneciente al menor 
Antonio Bauzá y Roca y afecta al de
recho de habitación en favor de do® 
Jaime Roca Rigo. Títulos de propied»® 
y pliego de condiciones en la referid® 
Notaiía. —El Tutor, Miguel Roca.

p A LM A.-Es o u il a -Tipo ORATICA
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